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Artículo 24. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación, deroga el Decreto 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1027 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se reajusta la boni caci n de actividad judicial para jueces  scales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

actividad judicial de que tratan los Decretos número 3131 y 3382 de 2005, así:
Denominación de cargo

Juez Penal del Circuito Especializado 8.444.641
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 8.444.641
Juez de Dirección o de Inspección 8.444.641
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 8.444.641
Procuradores Judiciales I, adscritos a las Procuradurías Delegadas 
ante la Corte Suprema de Justicia para la Casación e Investigación y 
Juzgamiento Penal.

8.444.641

Juez del Circuito 7.768.409

Metropolitana
7.768.409

o de Policía Metropolitana
7.768.409

Juez Municipal 7.535.287

Formación, o de Departamento de Policía
7.535.287

Juez de Instrucción Penal Militar 7.535.287

Escuela de Formación, o de Departamento de Policía
7.535.287

Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 6.127.644
Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo 5.919.251
Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 5.688.938

judicial, los Procuradores Judiciales 1 que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo.

actividad judicial de que trata el presente Decreto solo constituirá factor para efectos de 
determinar el ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de acuerdo 
con la Ley 797 de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
en consecuencia, no se tendrá en cuenta para determinar elementos salariales ni prestacio-
nes sociales.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1028 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se ja la escala de asignaciones básicas para los empleos del Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS  en Supresi n  se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2013, fíjase la siguiente escala de asignaciones 

básicas mensuales para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
en Supresión:

Grado Asignación básica Grado Asignación básica Grado Asignación básica
1 $723.798 10 $1.467.940 19 $2.767.412
2 $823.573 11 $1.566.115 20 $2.888.222
3 $922.864 12 $1.664.779 21 $3.236.227
4 $1.019.616 13 $1.760.462 22 $3.487.114
5 $ 1.135.165 14 $ 1.810.491 23 $3.813.514
6 $1.215.440 15 $1.901.497 24 $4.152.630
7 $1.262.283 16 $1.994.826 25 $4.712.128
8 $1.309.025 17 $2.129.344
9 $1.381.690 18 $2.236.510

y quinta columna señalan los grados salariales correspondientes a las diferentes deno-
minaciones de empleo y la segunda, cuarta y sexta indican la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2013, el incremento de salario por antigüedad 
que vienen percibiendo los empleados públicos a quienes se les aplica este decreto, en 

número 420 de 1979 y de 2011, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa 
su asignación básica mensual.

-
tarán al peso siguiente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Director del 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Subdirector 
del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión será la establecida por 
las disposiciones legales para los Subdirectores de Departamento Administrativo, en los 

Artículo 5°. Los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
en Supresión de la planta global que tengan a su cargo la coordinación y supervisión de 
grupos internos de trabajo establecidos mediante resolución expedida por el Director del 
Departamento percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de 
la asignación básica del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales 
funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca al Área 
de Dirección Superior.

Artículo 6°. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este Decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad en Supresión,

Ricardo Fabio Giraldo Villegas.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1029 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se jan las escalas de asignaci n básica de los empleos ue sean desempe ados 
por empleados p blicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Aut nomas Regionales  
de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional,  se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
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DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Campo de Aplicaci n
de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas 
Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 

-
nes públicas de la rama ejecutiva nacional y entidades en liquidación del orden nacional.

Artículo 2°. Asignaciones ásicas. A partir del 1° de enero de 2013, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1° del 
presente Decreto serán las siguientes:

Grado Salarial Directivo Asesor Asistencial
1 2.310.182 2.254.598 1.361.208 632.735 589.500
2 2.583.497 2.438.095 1.504.640 635.046 589.511
3 2.727.954 2.660.744 1.572.535 713.310 589.548
4 2.899.474 3.028.240 1.655.849 755.806 591.374
5 2.974.087 3.105.982 1.751.572 804.021 599.034
6 3.105.982 3.516.885 1.812.565 967.698 651.735
7 3.291.703 3.926.426 1.902.296 1.031.171 713.310
8 3.364.300 4.296.919 1.996.878 1.057.308 755.806
9 3.489.001 4.515.765 2.082.836 1.163.588 804.021

10 3.748.187 4.695.823 2.153.906 1.217.634 883.711
11 3.806.320 4.937.506 2.244.590 1.283.661 953.864
12 3.926.426 5.1.85.881 2.381.392 1.361.208 1.024.200
13 4.096.403 5.685.788 2.580.136 1.451.618 1.057.308
14 4.317.078 6.001.657 2.761.107 1.504.640 1.080.470
15 4.406.894 6.125.131 3.052.692 1.572.535 1.114.054
16 4.467.829 6.730.432 3.291.234 1.776.750 1.163.588
17 4.712.128 7.435.963 3.461.791 1.902.054 1.188.161
18 5.103.396 8.071.257 3.728.176 2.090.198 1.217.634
19 5.495.542 4.010.227 1.249.043
20 6.043.157 4.316.914 1.287.849
21 6.125.927 4.601.118 1.342.050
22 6.778.682 4.948.648 1.424.163
23 7.445.306 5.228.830 1.572.535
24 8.033.928 5.638.421 1.715.182
25 8.662.350 1.902.296
26 9.112.791 2.069.457
27 9.564.594
28 10.097.510

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este Decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente Decreto tendrá una asigna-
ción básica mensual inferior a la correspondiente al grado 01 de la escala del nivel asistencial.

Parágrafo 4°. Los empleados públicos que continúen ejerciendo un cargo cuya deno-
minación corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la entidad no ha efectuado los 
ajustes a lo señalado en el Decreto 770 de 2005, tendrán derecho a un incremento salarial 
en su asignación básica mensual, para el año 2013, correspondiente al tres punto cuarenta 
y cuatro por ciento (3.44%), calculado sobre la asignación básica mensual que devengaba 
a 31 de diciembre del año 2012.

Artículo 3°. tras Remuneraciones. A partir del 1° de enero de 2013, las remuneraciones 
mensuales para los empleos que a continuación se relacionan serán las siguientes:

a) Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo, trece millones 
cuatrocientos veintiocho mil quinientos veintinueve pesos ($13.428.529) moneda corriente, 
distribuidos así:

Asignación Básica:  $3.674.047
Gastos de Representación: $6.531.636
Prima de Dirección:  $3.222.846

1991, no es factor de salario para ningún efecto legal y es compatible con la prima de servi-

Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrán optar 

-
tuyan. Esta opción únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho 
o Director de Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación 
de la remuneración de otros servidores públicos.

como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 

el acto administrativo correspondiente.
b) Viceministros y Subdirectores de Departamento Administrativo: Siete millones 

cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos siete pesos ($7.445.307) moneda corriente, 
distribuidos así:

Asignación Básica:  $2.680.311
Gastos de Representación: $4.764.996
c) Superintendentes, código 0030, General de Puertos y Transporte y de Sociedades, 

-
neda corriente.

El cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual de los empleos de Super-
intendente, código 0030, tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente para 

mil doscientos cuarenta y ocho pesos ($6.216.248) moneda corriente, distribuidos así:
Asignación Básica:  $2.237.849
Gastos de Representación: $3.978.399
e) Negociador Internacional, código 0088, será igual a la señalada para los Viceministros, 

por concepto de asignación básica y gastos de representación.
f) Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos, Catorce millones novecientos treinta y cuatro mil trescientos ochenta y dos 
pesos ($14.934.382) moneda corriente.

g) Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, Doce millones novecientos sesenta y cinco mil doscientos ochenta pesos 
($12.965.280) moneda corriente.

h) Superintendente, código 0030, de la Superintendencia Financiera de Colombia, tendrá 
una asignación básica de ocho millones seiscientos sesenta y dos mil trescientos cincuenta 

salariales y prestacionales señalados en el Decreto número 4765 de 2005.
i) Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Con-

diecisiete millones doscientos veintinueve mil trescientos dos pesos ($17.229.302) moneda 

señalados en el Decreto número 5023 de 2005.
-

mensual de nueve millones quinientos sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro 

salariales y prestacionales señalados en el Decreto número 5023 de 2005.
k) Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional del 

Espectro (ANE) una asignación básica mensual de trece millones ciento cuarenta y cuatro 
mil cincuenta y tres pesos ($13.144.053) moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho a 

1) Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), una 
asignación básica mensual de trece millones ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y tres 
pesos ($13.144.053) moneda corriente.

m) La remuneración mensual para el empleo de Superintendente, Código 0030, de la 
Superintendencia Nacional de Salud será de catorce millones doscientos ochenta mil trece 
pesos ($14.280.013) moneda corriente. El cincuenta por ciento (50%) de la remuneración 
mensual antes señalada, tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente para 

Parágrafo 1°. Los empleos de Director General y de Subdirector General de la Agencia 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su respectiva asignación básica mensual, en 

Parágrafo 2°. Los Directores o Gerentes liquidadores de las entidades de la Rama Ejecu-
tiva Nacional que se encuentren en liquidación devengarán la remuneración asignada para 
el empleo de Director o Gerente de la respectiva entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los decretos de supresión y en el presente Decreto.

percibirán una prima mensual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor conjunto de la asignación básica y los gastos de representación.

El Director de la Unidad de Información y Análisis Financiero percibirá una prima men-
sual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su asignación básica mensual.

La prima de gestión no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

los literales f) y g) de este artículo será el establecido para los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional.

Artículo 4°. Prima Técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, 
código 0015; los Superintendentes, código 0030; y quienes desempeñen los empleos a que 

Vicerrectores y Secretarios Generales de Instituciones de Educación Superior; los Gerentes 
o Directores Generales, los Subdirectores Generales y Secretarios Generales de las Cor-
poraciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y de las Empresas Sociales 
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del Estado y los Secretarios Generales de los Establecimientos Públicos percibirán prima 

Parágrafo. Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama 

lo establecido en el Decreto número 1624 de 1991 y demás normas que lo sustituyan 

Decretos números 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que 

con la prima automática y se otorgará como un porcentaje de la asignación básica mensual 

fecha en que se expida por la autoridad competente el acto administrativo correspondiente.
Artículo 5°. Incremento de Prima Técnica

trata el literal a) del artículo 2° del Decreto número 1661 de 1991 y demás disposiciones 

ciento (20%) de la asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante 
señalados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Un tres por ciento (3%) por el título de especialización en áreas directamente rela-
cionadas con sus funciones.

b) Un nueve por ciento (9%) por el título de maestría en áreas directamente relacionadas 
con sus funciones.

c) Un quince por ciento (15%) por el título de doctorado o candidato a doctorado, en 
áreas directamente relacionadas con sus funciones.

d) Un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas especializadas internacionales 
de reconocida circulación o libros, en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

e) Un dos por ciento (2%) por publicaciones en revistas nacionales de nivel internacional 
(ISSN), en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

Los porcentajes anteriores son acumulables hasta el total del veinte por ciento (20%) 

Para efectos de la aplicación de los literales a), b) y c) del presente artículo, el título 

Artículo 6°. De la base para li uidar la prima de servicio. Además de los factores de 
salario señalados en el artículo 59 del Decreto número 1042 de 1978, para la liquidación de 

Artículo 7°. Pago Proporcional de la Prima de Servicios. Cuando a treinta (30) de junio 
de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconoci-
miento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 
del Decreto número 1042 de 1978, siempre que hubiere prestado sus servicios al organismo 

mínimo de seis (6) meses. En este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta 
la cuantía de los factores señalados en el artículo 59 del Decreto número 1042 de 1978, 
causados a la fecha de retiro.

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase del servicio 
de una entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para efectos de la 
liquidación de esta prima, siempre que no haya solución de continuidad en el servicio. Se 
entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles 
entre el retiro de una entidad y el ingreso a otra.

Artículo 8°. Prima de Riesgo. Los empleados públicos que prestan los servicios de 
conductor a los Ministros y Directores de Departamento Administrativo tendrán derecho a 
una prima mensual de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica 
mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 9°. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1° de enero de 2013, el 
incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo los empleados públicos de las 
entidades a quienes se les aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en los Decretos 1042 

el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación básica.
Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-

tarán al peso siguiente.
Artículo 10. oni caci n por servicios prestados

el presente decreto será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de 
la asignación básica, los incrementos por antigüedad y los gastos de representación, que 
correspondan al funcionario en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre 
que no devengue una remuneración mensual por concepto de asignación básica y gastos 
de representación superior a un millón doscientos noventa y cinco mil trescientos ochenta 
y tres pesos ($1.295.383) moneda corriente.

treinta y cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario señalados 
en el inciso anterior.

Parágrafo. A partir de la publicación del presente decreto, además de la asignación 
básica, los incrementos por antigüedad y los gastos de representación, para la liquidación 

Artículo 11. Subsidio de alimentaci n. El subsidio de alimentación de los empleados 

básicas mensuales no superiores a un millón doscientos noventa y cinco mil trescientos 
ochenta y tres pesos ($1.295.383) moneda corriente, será de cuarenta y seis mil ciento no-
venta y dos pesos ($46.192) moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido, 
pagaderos por la respectiva entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o 
cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo 
tengan derecho al subsidio.

Parágrafo. Los organismos y entidades que con anterioridad a la expedición del Decreto 
número 1042 de 1978 y que al 1º de enero de 2009 estuvieren suministrando almuerzo a 
sus empleados por un valor diario superior al monto establecido en dinero para el subsidio 

asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón doscientos noventa y cinco mil 
trescientos ochenta y tres pesos ($1.295.383) moneda corriente. Si el valor del almuerzo 
excede al monto del subsidio de alimentación en dinero, dicha diferencia no constituirá 
factor salarial.

Artículo 12. Auxilio especial de alimentaci n. A partir del 1º de enero de 2013, los 
funcionarios del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que 
devenguen asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón doscientos noventa y 
cinco mil trescientos ochenta y tres pesos ($1.295.383) moneda corriente, tendrán derecho 
a un auxilio especial de alimentación de setenta y un mil doscientos treinta y cuatro pesos 
($71.234) moneda corriente, mensuales.

Cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia o en disfrute de vacaciones o 
suspendido en el ejercicio del cargo tendrá derecho al reconocimiento y pago del auxilio 
especial de alimentación en forma proporcional al tiempo servido durante el mes.

Si el Ministerio suministra la alimentación, no habrá lugar a este reconocimiento.
Artículo 13. Auxilio de Transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los 

empleados públicos que se rigen por el presente Decreto se reconocerá y pagará en los 

trabajadores particulares.
No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 

encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad 
suministre el servicio.

Artículo 14. Horas extras, dominicales  festivos. Para que proceda el pago de horas 
extras y del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como el reconocimiento, 
cuando a ello hubiere lugar, de descansos compensatorios de que trata el Decreto número 

el grado 09 o al Nivel Asistencial hasta el grado 19.
Los Secretarios Ejecutivos del despacho de los Ministros, Viceministros, Directores y 

Subdirectores de Departamento Administrativo y los Secretarios Ejecutivos de Grado 20 
en adelante que desempeñen sus funciones en los Despachos de los Ministros, Directores 
de Departamento Administrativo, Viceministros y Subdirectores de Departamento Admi-
nistrativo, Secretarías Generales de Ministerios y Departamento Administrativo, tendrán 
derecho a devengar horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando laboren en 
jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

En los Despachos antes señalados solo se podrán reconocer horas extras máximo a dos 

del Departamento Nacional de Planeación que tengan la obligación de participar en trabajos 
ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y la ley de apropia-

por el total de horas extras, dominicales y festivos más del cincuenta por ciento (50%) de 
la remuneración mensual de cada funcionario.

Parágrafo 2°. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos 

decreto, será de cien (100) horas extras mensuales.
En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 

exista disponibilidad presupuestal.
Artículo 15. Reconocimiento por coordinaci n. Los empleados de los Ministerios, De-

partamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Empresas Sociales del Estado y las 
Unidades Administrativas Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la 
coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados mediante resolución 
del jefe del organismo respectivo, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) 

durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor salarial 
para ningún efecto legal.

Para las entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación previa de la Junta 
o Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles Directivo o Asesor.
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Artículo 16. oni caci n especial de recreaci n

período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual 
que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. 

por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento que 
se disfrute del descanso remunerado.

Artículo 17. Prima de navidad
derecho al reconocimiento y pago de una prima de Navidad.

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra 
cosa, esta prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempe-
ñado en treinta de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera quincena del 
mes de diciembre.

civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo laborado, 
que se liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio 
mensual, si fuere variable.

Artículo 18. Asignaci n adicional. A partir del 1° de enero de 2013, los representantes 
del Ministro de Educación Nacional ante entidad territorial continuarán percibiendo un 
veintiocho por ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, con cargo al Presu-
puesto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 19. Empresas Industriales  Comerciales del Estado. Los empleados públicos 
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 

1991, tendrán derecho a percibir el subsidio de alimentación, el auxilio de transporte, la 

condiciones señalados en el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás disposiciones 

Artículo 20. Del límite de la remuneraci n. La remuneración anual que perciban los 
empleados públicos de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias 
y Unidades Administrativas Especiales pertenecientes a la Administración Central del Nivel 
Nacional, no podrá ser superior a la remuneración anual de los Miembros del Congreso 
de la República.

En ningún caso, la remuneración mensual de los demás empleados públicos a que se 

los Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos 
de representación y prima de dirección.

Artículo 21. Excepciones. Las normas del presente Decreto no se aplicarán, salvo dis-
posición expresa en contrario:

a) A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan ser-
vicio en el exterior.

b) Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva que se rijan 
por normas especiales.

c) A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de remu-
neración legalmente aprobados.

d) Al personal de las Fuerzas Militares y a los empleados civiles del Ministerio de 
Defensa Nacional, que no se rigen por el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás 

e)  Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma.
f) Al personal Carcelario y Penitenciario.
Artículo 22. Aportes a los sistemas de Seguridad Social  Para scales de todos los em-

pleados p blicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos 

Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán 
realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma adeudada a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone 
el reajuste salarial retroactivo.

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que 

establecido en este artículo, causará intereses de mora.
Artículo 23. i uidaci n del auxilio de cesantía de todos los empleados p blicos del 

orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, 

deberán tenerse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroac-

las entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma 
adeudada a los correspondientes administradores de fondos de cesantías, a más tardar dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el 
reajuste salarial retroactivo. La falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar en 

CAPÍTULO II

Artículo 24. Criterios  cuantía. Teniendo en cuenta la especial responsabilidad y 
la delicada misión inherente al cuerpo especial de administración, remisiones, custodia 

y vigilancia de los establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario y 
-

tor salarial para ningún efecto legal, liquidada para aquellos empleados que presten sus 
servicios en centros o pabellones de alta seguridad, equivalente hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de la asignación o sueldo básico mensual, que no podrá exceder el monto 

treinta y dos pesos ($4.116.555.432) moneda corriente, señalados en el Presupuesto 
General de la Nación.

Artículo 25. Procedimiento para su disfrute
este Decreto será asignada por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), previa aprobación del Ministro de Justicia y del Derecho.

Artículo 26. Temporalidad. Solo se tendrá derecho a disfrutar de esta prima de segu-
ridad mientras se desempeñen las funciones del empleo para el cual ha sido asignada en 
los establecimientos de reclusión y en el cuerpo especial de remisiones. No se perderá el 
derecho a la prima de seguridad cuando se pase de un centro o pabellón de reclusión de 
alta seguridad a otro de igual categoría.

Artículo 27. Asignaci n a otros servidores. El personal de los organismos de seguridad 
del Estado en comisión en los establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (INPEC), de alta seguridad tendrá derecho a percibir por concepto de 
prima de seguridad mensual, que no constituye factor salarial para ningún efecto legal, una 
prima igual, decretada en la misma forma establecida en este Decreto, previa equivalencia 
del empleo por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho.

comisionado desempeñe las funciones del empleo para el cual ha sido asignado.
Artículo 28. Suspensi n del reconocimiento. El Director General del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario - INPEC, previa aprobación del Ministro de Justicia y del Derecho, 
podrá suspender el reconocimiento de la prima de seguridad otorgada al servidor Público a 

Artículo 29. Sobresueldo. A partir del 1° de enero de 2013, los sobresueldos mensuales 
para el personal carcelario y penitenciario, cuyos empleos se relacionan a continuación 
serán los siguientes:

Denominación Código Grado
Mayor de Prisiones 4158 21 478.235
Capitán de Prisiones 4078 18 477.933
Teniente de Prisiones 4222 16 504.859
Inspector Jefe 4152 14 500.465
Inspector 4137 13 496.462
Distinguido 4112 12 489.768
Dragoneante 4114 11 488.895

Artículo 30. Factor salarial. El sobresueldo establecido para el personal carcelario y 

de la liquidación y pago de las prestaciones sociales a que tiene derecho el citado personal, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes. Este sobresueldo será factor salarial con 
los mismos efectos de los literales e) y f) del artículo 1° del Decreto número 1158 de 1994.

Artículo 31. Sueldo ásico. A partir del 1° de enero de 2013, el empleo de Comandante 
Superior de Prisiones, código 2132, tendrá derecho a un sueldo básico mensual de dos millones 
trescientos diecisiete mil cuatrocientos noventa y siete pesos ($2.317.497) moneda corriente.

Artículo 32. Asignaci n básica Director  Subdirector de establecimiento de reclusi n. 
A partir del 1° de enero de 2013, fíjase la siguiente escala de asignaciones básicas mensuales 
para los empleos de Director y Subdirector de Establecimiento de Reclusión:

Código Código Asignación 

Nivel Directivo
Director de Establecimiento de Reclusión 0195 IV 2.552.365

III 2.312.825
II 2.111.967
I 1.902.426

Subdirector de Establecimiento de Reclusión 0196 II 2.111.967
I 1.902.296

Artículo 33. tros ene cios
presente Decreto tendrá derecho al reconocimiento y pago del incremento de salario por 

servicios prestados y de viáticos, en la cuantía y condiciones señaladas en las disposiciones 
vigentes, que regulan el sistema general de salarios para los empleados de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, en lo nacional.

Artículo 34. Prima de riesgo
artículo 27 del presente decreto tendrá derecho a una prima de riesgo, que no constituye 
factor salarial para ningún efecto legal, equivalente al treinta por ciento (30%) de la asig-
nación o sueldo básico mensual.

Artículo 35. oni caci n Alumnos.
ciento (20%) de la asignación básica mensual del cargo de dragoneante 4114 grado 11 del 
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CAPÍTULO III

Artículo 36. Prohibiciones
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 37. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 38. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos número 853 y 2383 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 21 mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1030 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se ja la escala salarial para los empleos p blicos del Congreso  
de la Rep blica  se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2013, fíjase la siguiente escala de asignación básica 

mensual para los empleos del Senado de la República y de la Cámara de Representantes 
contemplados en la Ley 5ª 

Grado Asignación básica
1 1.490.448
2 1.599.999
3 1.720.682
4 2.080.809
5 2.497.785
6 2.945.930
7 3.232.449
8 3.625.725
9 3.704.808

10 4.030.914
11 4.111.164
12 5.798.616

mismas de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del nivel nacional. 
Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2013, los Secretarios Generales del Senado 

de la República y de la Cámara de Representantes grado 14 devengarán como asignación 
básica mensual total la suma equivalente a diez millones quinientos noventa y nueve mil 
ochocientos seis pesos ($10.599.806)  moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2013, el Director General Administrativo del 
Senado de la República grado 14 y el Director Administrativo de la Cámara de Represen-
tantes grado 14 tendrán una asignación básica mensual total de diez millones quinientos 
noventa y nueve mil ochocientos seis pesos ($10.599.806)  moneda corriente.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2013, los Subsecretarios Generales grado 12 
y los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 de 
ambas corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equiva-
lente a ocho millones trescientos siete mil trescientos sesenta y nueve pesos ($8.307.369)  
moneda corriente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2013, los Secretarios Generales de ambas 
Corporaciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a un 
millón doscientos cuarenta y dos mil veinticuatro pesos ($1.242.024)  moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
de ambas corporaciones la prima mensual de gestión será equivalente a un millón die-
ciocho mil novecientos cincuenta y ocho pesos ($1.018.958)  moneda corriente, y para el 
Director General Administrativo del Senado de la República y el Director Administrativo 

mil seiscientos noventa pesos ($1.016.690)  moneda corriente.
Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas corporaciones la prima mensual de gestión 

será equivalente a un millón dieciocho mil cuatrocientos nueve pesos ($1.018.409)  moneda 
corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 por concepto de asignación básica y 
prima de gestión. 

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 

anterior, como factor para el 2013, se continuará reconociendo. 
Parágrafo. En ningún caso, la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá 

factor salarial para ningún efecto legal.
Artículo 6°. El Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de Re-

presentantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios 
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
del Congreso de la República, Coordinadores de Unidad, Subsecretarios Auxiliares, Jefes 

de Unidad, Subsecretarios de Comisión, Jefes de Unidad y Coordinadores de Comisión, 

Artículo 7°. El Director General Administrativo del Senado de la República grado 14 y el 
Director Administrativo de la Cámara de Representantes grado 14, los Secretarios  Generales 
del Senado de la República y Cámara de Representantes grado 14, Subsecretarios Generales 
grado 12, Secretarios de las Comisiones Constitucionales y legales Permanentes grado 12, 
Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes y Subsecretarios 
Auxiliares de ambas Corporaciones tendrán derecho a percibir, en las mismas condiciones, 

inciso primero del artículo 1° del Decreto 2699 de 2012. 
Los funcionarios señalados en el inciso anterior tendrán derecho a percibir, además de 

presente decreto tendrán derecho únicamente a las primas de servicios, de vacaciones, de 

que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto, respectivamente. No podrán disfrutar 

que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
Artículo 9°. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 

Ley 5ª de 1992 continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían 
disfrutando. 

Artículo 10. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del 
artículo 2° de la Ley 55 de 1987 solo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 
9° del presente decreto. 

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que deven-
guen asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón doscientos noventa y cinco 
mil trescientos ochenta y tres pesos ($1.295.383) moneda corriente será de cuarenta y seis 
mil ciento noventa y dos pesos ($46.192)  moneda corriente mensuales o proporcional al 
tiempo servido. 

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se  
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado. 

Artículo 12. El valor de los viáticos para los Miembros y empleados del Congreso será 
el que determine el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional. 

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 14. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el 
artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 15. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.


